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ADHINISTRACIÚN

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR

El señor comandante del Puesto de la 
Ouardia Civil de Montemayor, comuni
ca a este Gobierno Civil, que el día 2 del 
mes en curso, se le extravió al vecinoexle 
Vlloria del Henar, Jesús Sayalero Velas
co, una yegua de las siguientes caracte
rísticas: Yegua capa blanca, alzada 4 de
dos, herrada de las cuatró extremidades, 
cola recién cortada, llevando cabezada 
de cuero de muía.
- Lo que se hace público eú este perió
dico oficial a fin de que por la persona 
por quien hubiere sido hallada, se pro
ceda a su entrega al propietario del di
cho semoviente.

Valladolid, 5 de julio de-Í950.—El go
bernador civil. Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano.

2.002 i

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada peste porcina en el ga
nado existente en eí término munici
pal de Mayorga de Campos; en cumpli
miento de lo prevenido en el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoqtías de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de octubre), se declara oficialmente 
dicha enfermedad.

Los animales atacados sé encuentran 
en las porquerizas de don Ricardo Are
llano, sitas en Monte Grande, señalán
dose como zona sospechosa las restan
tes porquerizas de la localidad, como 
Zona infecta, las referidas porqeezas del 

señor Arellano, y zona de inmunización, 
la que.determine el Servicio municipal 
Veterinario.

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca del ga
nado enfermo y sospechoso y aislamien
to del mismo, y las que deben ponerse 
en práctica, las consignadas en el capí
tulo XL del vigente Reglamento de 
Epizootias.

Valladolid, 1 de julio de 1950.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalo
bos Solórzano.

2.022

GOBIERNO CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR

Habiéndose presentado la epizootia 
denominada fiebre aftosa én el ganado 
existente en el término municipal de 
Traspinedo; en • cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vigente 
Reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de 
octubre), se declara oficialmente dicha 
enfermedad.

Los animales atacados se encu^^ntran 
en los pagos comprendidos entre el 
arroyo Valcorba y pinar de propios, 
señalándose como zona sospechosa to- 

j dos los términos municipales colindan- ' 
tes con el de Traspinedo; como zona 
infecta, todo el término mupícipal de • 
Traspinedo, y zona de inmunización, 
la que determine eí Servicio municipal 
Veterinario

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad,, empadronamiento y marca del 
ganado enfermo y sospechoso y aisla
miento del mismo, y las que deben 
poneise en práctica, las consignadas 
en el capítulo XXXIII del vigente Regla
mento de Epizootias.

Valladolid, 1 de julio de 1950, —El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villa- 
lobos Solórzano.

. 2.023

Jefatura Agronómica 
de Valladolid*

Plaga de langosta

Estando suficientemente comprobado 
que sometida a una vigilancia cuidado
sa la marcha y evolución de los focos 
de langosta, no pueden pasar desaper
cibidas las señales inequívocas de un 
incremento de la plaga que precede a la 
aparición de la fase gregaria o peligrosa; 
y-siendo' propósito que en ningún caso 
puedan correr riesgo los cultivos, debe 
extremarse en esta época la vigilancia 
de los vuelos, y como consecuencia la 
de los posibles lugares de puesta, que 
deberán ser acotados para su destrue-: 
ción durante el invierno.

Para el cumplimiento de tales fines 
las. Hermandades Sindicales Locales de 
Labradores y Ganaderos procederán a 
organizar el servicio de vigilancia nece
sario; enviando antes del 20 de agosto 
próximo a esta Jefatura Agronómica re
lación de los terrenos infectados en su 
término municipal.

Vallado!!^, 10 de julio de 1950. — El 
ingeniero jefe, José F. de la Mela.

2.011

Servicio Nacional de Pe^ca 
Fluvial

3.® Región
Se convocan exámenes para cubrir 

tres plazas de Vigilantes de Pesca, una 
para la provincia de Valladolid' y dos 
para la provincia de Palencia, con ca
rácter interino y sueldo anual de 7.300 
pesetas.

Las condiciones que han de reunír los 
concurrentes se encuentran a la vista en 
el Distrito Forestal de Valladolid, Ave
nida del Generalísimo, número 7, 3.°

EI plazo para presentación de instan- 
cias..y documentación acaba el día 16 del 
próximo mes de agosto, dando comien
zo los exámenes el día 20 del mismo mes.

Valladolid, 8 de julio de 1950.—El in
geniero jefe, Justo Medrano.
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2 13 de julio de 1950

Confederación Hidrográfica 
del Duero

ANUNCIO

Doña Teresa Laguna García, mayor de 
edad, residente en Valladolid, Santiago 
29, solicita del ilustrísimo señor ingenie
ro director de esta Confederación, la 
inscripción en los libros registro de apro
vechamientos de aguas públicas de la 
cuenca de uno que utiliza las aguas del 
río Hornija, con destino a riegos, el que 
con sus características se detallan a 
contjinuación:

Nombre del usuario, señora doña Te-' 
resa Laguna García.

Corriente de donde se deriva el agua, 
río Hornija. . ,

Término municipal en donde radica la 
toma. Vega de Valdetronco (Valladolid).

Objeto del aprovechamiento, riego de 
una finca denominada «La Suerte».

Título en que se funda el derecho, 
prescripción por uso continuo durante 
más de veinte años acreditado mediante 
acta de notoriedad.

Lo que se hace público en cumg^Hmien- 
to de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
real decreto ley de 7 de enero de 1927, a 
fin de que en el plazo de veinte días na-' 
turales a contar de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan presentarse las re
clamaciones que estimen pertinentes los 
que se consideren perjudicados con lo 
solicitado, ya sean particulares o Cor
poraciones. ante esta Confederación Hi
drográfica del Duero, Muro. 5, en Valla
dolid, háciéndose constar que no tçn- 
drán. fuerza ni valor alguno lás que se 
presenten afuera del plazo o no estén 
reintegradas conforme dtópone la vigen
te ley del Timbre.

Valladolid, 6 de jplio de 1950.—El in-, 
geniero director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

2.012-1.029

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Aprobada por el excelentísimo Ayun
tamiento pleno la modificación de las 
tarifas del servicio municipalizado del 
transporte de las carnes sacrificadas en el 
Matadero municipal, por el presente se 
advierte que durante el plazo de quince- 
días, se halla expuesta dicha modifica
ción en la Administración técnica de Ha- 
ciénda, a fin de qué los interesados legí
timos puedan en dicho término, enta
blar contra ella las reclamaciones perti
nentes,

Valladolid, 10 de julio de 1950.—El al
calde, José G,*Regueral.

2.030.

QuíntaniUa de Arriba
Para su examen y reclamaciones, se 

halla expuesto al público en la Secreta
ría de’este Ayuntamiento, por espacio de 

t quince días, un expediente de habillta- 
pción y suplemento de crédito.

Quintanilla de Arriba, 3 de julio de 
\ 1950. El alcalde, Aritonio Arranz.

' 2.009-1.030

ADMINISTRATION DE

1 Juzgados de primera instancia
e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERQ 2

Don César Aparicio de Santiago, magis
trado, juez de primera instancia del 
distrito .número dos de Valladolid y
su partido. -

Por el presente edicto, hago saber; 
Que en este Juzgado se sigue expediente 
de declaración de herederos a instancia 
de doña Asunción Peñalva Niño, asisti
da de su esposo don Amalio Fernández, 
por óbito _ abintestato de don Eusebio 
Niño Mate, de 78 años de edad, natural 
de San Martín de Valvení, hijo de Juan 
y de Eleuteria, de estado viudo en pri
meras nupcias, único contraído de doña 
Antonia Adrián Navabuena, de cuyo 
matrimonio no dejó sucesión.
é-Que los que reclaman su herencia en 
cuantía de -4.000 pesetas son sus herma
nos de doble'vínculo don Mariano, don 
Anselmo y don Félix Niño Mate, y su 
sobrina carnal doña Asunción Peñalva 
Niño, hija de doña Prudencia Niño 
Mate, difunta, hermana también del cáu- 
sate.

Y por el presente se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la he
rencia del finado que los que la solicitan, 
a fin de que en el término de treinta días 
contados al siguiente dé la fijación o pu
blicación del presente en él «Boletín 
Oficial» de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado y expediente a. hacer 
valer su derecho si viere convenirles.

Dado en Valladolid, a ocho de julio de 
mil novecientos cincuenta.— César Apa- 
rípio dé Santiago. —El secretario, A Gu
tiérrez.

‘ . 2.013-1.031

juzgados nnmicipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Luis' Valdés Calamita, abogado, 
secretario del Juzgado municipal del 
distrito número' uno de esta ciudad.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
verbal de faltas que con el numero 309 
de 1949 se siguen en este Juzgado y del 
que luego se hará mérito, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva copiados literalmente dicen;

Sentencia.—En la ciudad de Vallado
lid, a quince de junio de mil novecientos 

cincuenta. Er^señor dcm Luis González 
San José, juez municipal del distrito nú
mero uno de esta ciudad; habiendo visto 
y oído el presente juicio verbal de faltas 
seguidos entre, partes de la una, el Minis
terio Fiscal, y de la otra, como denuncia
do, Francisco García Hernández, de 19 
años de edad, soltero, natural de Murcia 
y sin domicilio fijo, sobre hurto; y

Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado Francisco García 
Hernández como autor de una falta de 
hurto a la pena de cinCo días de arresto 
menor indemilización al perjudicado de 
una peseta y treinta céntimos y al pago 
de la mitad de las costas del juicio, de
clarando de oficio la otra mitad de 
costas, * ’

Así por esta mi sentencia juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Gon
zález San José.-'-Rubricado.—Publicada 
en el día de su fecha. - ,

Y para remitir al «Boletín Oficial» de 
la provincia y sirva de notificación al 
denunciado Francisco García Hernán
dez, que se encuentra en ignorado para
dero, expido y.firmo el presente en Va-* 
lladolid, a quince de junio de mil 
novecientos cincuenta.-Luis Valdés Ca
lamita. ,

1.995

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Luis Valdés Calamita, abogado, secre 
tario del Juzgado municipal número! 
de Valladolid.

Doy fe: Que en los autos de juicio de 
faltas-seguidos en este Juzgado con el 
número -287 del año actual y de que lue
go se hará mérito, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y patte dispo
sitiva copiados literalmente dicen:

Sentencia: Ën la ciudad de Vallado- 
lid, a tres de julio dé mil novecientos 
cincuenta. El señor don Luis González 
San José, juez.- municipal del distrito 
número uno de esta ciudad; habiendo' 
visto y oído el presente juicio verbal de 
faltas seguido entre partes, de la una, el 
Ministerio Fiscal, y de la otra, como de
nunciada, Julia García García, dé treinta 
y nueve años de edad, casada, de profe
sión sus labores, natural de Madrid y 
vecina de' esta capital, sobre hurto: y

Fallo. —Que debo de condenar y con
deno a la denunciacta Julia García, Gar
cía como autora de una falta de hurto, 
a la pená de diez días de arresto menor 
.y al pago de las costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, juzgando, 
lo- pronuncio, mando y firmo.—Luis 
González San José. — Rubricado. —Pu
blicada en el día de su fecha.

Y para que sirva de notificación ala 
denunciada Julia García García, que se 
encuentra en ignorado paradero, expido 
y^firmo la presente en Valladolid, a tres 
de julio de mil novecientos cincuenta.- 
Luis González San' José. —Luis Valdés 
Calarnita. -^

VALLADOLID

Ímprent< de la Diputación ^provtadcl
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